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  Buenos Aires, 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 142 ter del Código Penal el 

siguiente texto: 

Artículo 142 ter: Se impondrá reclusión perpetua o prisión 

perpetua e inhabilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de 

cualquier función pública y para tareas de seguridad privada, al 

agente del Estado, persona o miembros de un grupo de personas 

que, actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del 

Estado, de cualquier forma, privare de la libertad a una o más 

personas, cuando este accionar fuera seguido de la falta de 

información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad 

o de informar sobre el paradero de la persona, obstaculizando o 

impidiendo así el ejercicio de los recursos legales o de las garantías 

procesales pertinentes. 

La misma pena se impondrá cuando la víctima sea una persona 

nacida durante la desaparición forzada de su madre. 

La pena será de ocho (8) a veinte (20) años de prisión o reclusión 

cuando los autores o partícipes liberen con vida a la víctima o 

proporcionen información que permita su efectiva aparición con 

vida. 



 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

5960-D-06 
OD 2417 

2/. 

 

La aparición sin vida del cuerpo de la víctima no impedirá la 

aplicación de lo previsto en los párrafos 1º y 2º del presente artículo. 

  

 ARTÍCULO 2º.- Modifícase el inciso 1, apartado e) del artículo 33 del 

Código Procesal Penal de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

e) Los  delitos previstos por los artículos 142 bis, 142 ter, 149 ter, 

170, 189 bis (1), (3) y (5), 212 y 213 bis del Código Penal. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Incorpórase como artículo 194 bis del Código Procesal 

Penal de la Nación el siguiente texto: 

     Artículo 194 bis: El juez, de oficio o a pedido de parte, deberá 

apartar a las fuerzas de seguridad que intervengan en la 

investigación cuando de las circunstancias de la causa surja que 

miembros de las mismas pudieran estar involucrados como autores o 

partícipes de los hechos que se investigan, aunque la situación sea 

de mera sospecha. 

 

ARTÍCULO 4º.- Incorpórase como artículo 215 bis del Código 

Procesal Penal de la Nación el siguiente texto: 

   Artículo 215 bis: El juez no podrá disponer el archivo de las 

causas en que se investigue el delito previsto en el artículo 142 ter 

del Código Penal de la Nación, hasta tanto la persona no sea 

hallada o restituida su identidad. Igual impedimento rige para el 

Ministerio Público Fiscal. 

 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

  

Dios guarde al señor Presidente. 


